
REPUBLICA DEL ECUADOR — 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 00-6-14- )) 5768 
OTTON MORÁN RAMÍREZ 

INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL 

TONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución Na. 00-G-11-0005194 del ¿8 de septiembre de 

2.000 se decleráó dla inactividad de varias compañias, entre las que +€ 

encuentra la compañia TRISACORP 5.4. con domicilio en esta ciudad; 

RUE la compañia ha presentado los balances hasta el año 17773 

QUE la compañia TRISACORP S.ñ. ha superado la causal de inactividad; 

  

En ejercicio de sus atribuciones delegadas par el señor 

Superintendente de Compañías, pediante Resolución Ho. ADR-940694 de 28 de 
   

    

febrero de 190756 y ADR-?8217 del 3 de Gcotubre de 19730; 

RESVELVE: 

G6RTICULO PRIMERD.- DEJAR SIN EFECTO da Resolución No. 00-6-11-0005144 
de 18 de septienbre de 2.000 en lo que corresponde a la compañia TRISACORP 
S.ñ. 

ARTICULO SEGUNDO.— NOTIFICAR con esta Resolución «l representante 

legal de la compañia TRISACORP S.A. : 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución 

alo margen de la Resolución Mo. 00-6-11-0005144 de 28 de septienbre de 

2000. 

     
     

  

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

intendencia de Compañias, en NOTIFIQUESE.— DADA y 

Guayaquil, a 

16 00% ¿300 

ordón Morán Ramirez 
ENDENJZ JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL    

Profa 
Exp. No. 72165


